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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYÁN - CAUCA 

 

AUTO No. 780 

 

Popayán, seis (06) de mayo del año dos mil veintiuno (2.021) 

Notifica por anotación en estado No. 046  del 07 de mayo de 2.021 

 

 

Revisado el presente asunto, encuentra el Despacho que mediante auto N° 1134 del 17 de 

julio del 2020, se perfecciono la medida de embargo y secuestro del vehículo automotor de 

placas VYC-45E, de propiedad de la señora YONEI ESPAÑA MIRANDA identificado 

(a) con la cédula de ciudadanía No 1.058.667.639, ordenando comisionar al señor Juez 

Promiscuo Municipal (Oficina de Reparto) de Bordo  – Patía, Cauca. 

 

Mediante oficio radicado por correo electrónico, la apoderada de la parte demandante solicita 

se proceda a comisionar al Inspector de tránsito y transporte del Bordo – Patía, de 

conformidad con el art. 595 del C. G. del P. “Cuando se trate del secuestro de vehículos 

automotores, el Juez comisionará al respectivo inspector de tránsito para que realice la aprehensión 

y el secuestro del bien” 
 

En consecuencia el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple,  

 

R E S U E LV E: 

 

PRIMERO: COMISIONASE al señor SECRETARIO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

MUNICIPAL DEL BORDO-PATIA, para que lleve a cabo tal diligencia. En consecuencia, líbrese el 

Despacho Comisorio con los insertos del caso con amplias facultades para que nombre el Secuestre, 

lo posesione (artículo 48º del C.G.P.), y las que le otorgan los artículos 37 al 40 de la misma obra y 

absuelva los incidentes de carácter adjetivo que en el curso de la misma puedan formular. 

 

SEGUNDO: Se hace la salvedad de conformidad con el artículo 595 del Código General del 

Proceso, la entidad competente para efectuar la presente comisión es la Secretaria de Tránsito 

y Transporte Municipal de la localidad donde se encuentra el vehiculó automotor  y en el 

evento de que la autoridad administrativa comisionada se abstengan de realizar dicha 

comisión, se estará incurriendo por parte de los funcionarios a cargo en el delito de fraude a 

resolución judicial, conducta punible contemplada en el artículo 454 del Código de Penal. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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